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te, de escindir parcialmente «Siemens, S. A.» sociedad par-
cialmente escindida, mediante la segregación de la parte del 
patrimonio formado por los distintos elementos patrimoniales 
de la rama de actividad, integrante de una unidad económica 
autónoma, dedicada al suministro, instalación y manteni-
miento de infraestructuras para redes de telecomunicaciones, 
traspasando en bloque, a título universal, los Activos y Pasi-
vos afectados a dicha rama de actividad, a la sociedad «Sie-
mens Networks, S. L., Sociedad unipersonal (sociedad bene-
ficiaria de la escisión), continuando «Siemens, S. A.», 
existiendo con la parte del patrimonio no segregado, en los 
términos previstos en el proyecto de escisión, de fecha 18 de 
septiembre de 2006, que quedó depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid el 26 de septiembre de 2006.

Como consecuencia de la escisión parcial, se acordó: (i) 
la reducción del capital social de «Siemens, S. A.», en la 
cantidad de 10.098.000 euros mediante la reducción del 
valor nominal de las acciones en 1,50 euros cada una, que-
dando el capital social fijado en 30.294.000 euros y el valor 
nominal de las acciones en 4,50 euros cada una de ellas, 
produciéndose la consiguiente modificación del artículo 5.º 
de los Estatutos de «Siemens, S. A.». Asimismo, se efectuó 
una reducción de la cuenta de reservas de «Siemens, S. A.», 
en 45.951.440,18 euros; así como (ii) la ampliación de capi-
tal social de «Siemens Networks, S. L., Sociedad uniperso-
nal en la cantidad de 10.200.998 euros, mediante la creación 
de 10.200.998 participaciones de 1 euro de valor nominal 
cada una de ellas, numeradas correlativamente de la 3.013 a 
la 10.204.010, ambas inclusive, produciéndose la consi-
guiente modificación del artículo 5.º de los Estatutos de 
«Siemens Networks, S. L.» ,Sociedad unipersonal.

Como consecuencia de la reducción del valor nominal 
de las acciones de «Siemens, S. A.» mencionada anterior-
mente, la sustitución de los títulos al portador representati-
vos de la totalidad las acciones de «Siemens, S. A.» por los 
nuevos que reflejen el nuevo valor nominal se realizará 
dentro del plazo de tres meses a contar desde la inscripción 
del acuerdo de escisión en el Registro Mercantil mediante 
la presentación de los antiguos títulos para ser canjeados 
por los nuevos títulos.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los accionistas de «Siemens, S. A.» y al socio único de 
«Siemens Networks, S. L., Sociedad unipersonal, así 
como a los acreedores de «Siemens, S. A.» y de «Sie-
mens Networks, S. L., Sociedad unipersonal de obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balan-
ces de escisión de ambas sociedades, los cuales se en-
cuentran a su disposición en el domicilio social de «Sie-
mens, S. A.» y de «Siemens Networks, S. L., Sociedad 
unipersonal, según corresponda. Los acreedores de «Sie-
mens, S. A.» y de «Siemens Networks, S. L., Sociedad 
unipersonal podrán oponerse a dichos acuerdos en el 
plazo y los términos establecidos en los artículos 166 y 
243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 30 de octubre de 2006.–Siemens, S. A. (So-
ciedad parcialmente escindida), el Secretario del Consejo 
de Administración, D. Ismael Oliver Romero.–Siemens 
Networks, S. L. (Sociedad unipersonal y sociedad bene-
ficiaria), los Administradores solidarios. D. José Luis 
Lacal del Val, Doña María Luna Oliver.–62.200.

1.ª 31-10-2006 

 STUDI FLAMA, S. L.
(Sociedad absorbente)

FLAMA 2, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Se hace público que, por acuerdo de la Junta general y 
universal de la compañía «Studi Flama, S. L.», y por la 
decisión del socio único de la  mercantil «Flama 2, S. L. U.», 
que tuvieron, ambas el 20 de octubre de 2006, se aprobó 
la fusión de dichas sociedades, absorbiendo la primera a 
la segunda, con disolución sin liquidación de esta última 
y transmisión en bloque de todos sus Activos y Pasivos a 
la sociedad absorbente, que adquiere, por sucesión uni-
versal, todos los derechos y obligaciones de la absorbida.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades que participan en la fusión a 

obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del 
Balance de fusión, así como el derecho de oposición de 
los acreedores, en los términos del artículo 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Vila-Real, 20 de octubre de 2006.–Rafael Marco Llop, 
Presidente del Consejo de Administración de Studi Fla-
ma, S. L. y don Cristóbal Arzo Beltrán, Presidente del 
Consejo de Administración de Flama 2, S. L. U.–61.253.

1.ª 31-10-2006 

 TABEFE, S. A.
(Entidad absorbente) 

CENTURY 2000, S. L.
(Entidad absorbida) 

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad y en cumplimiento de la Ley de So-
ciedades Anónimas y disposiciones concordantes, se 
hace público lo siguiente:

Primero.–Que en las Juntas Generales de Tabefe, 
S.A., y Century 2000, S.L., se aprobaron, por unanimi-
dad, la fusión de dichas sociedades, mediante la absor-
ción de Century 2000, S.L., por Tabefe, S.A., con suje-
ción al proyecto de fusión depositado en el Registro 
Mercantil de Las Palmas, siendo el Balance de fusión de 
la entidad absorbida y de la entidad absorbente el cerrado 
el día 31 de julio de 2006.

Segundo.–Se hace especial mención del derecho que 
asiste a los socios y acreedores a obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y el balance de fusión.

Igualmente se hace constar el derecho que asiste a los 
acreedores y titulares de obligaciones de cada una de las 
sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión en el 
plazo de un mes, contado desde la fecha del último anun-
cio del acuerdo de fusión, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 242 y en los términos previstos en el 
artículo 166, ambos de la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas.

San Bartolomé de Tirajana, 19 de octubre de 2006.–
Salvador Rodríguez Rodríguez, Administrador úni-
co.–60.720.¡ 2.ª 31-10-2006 

 THE CLUSTER COMPETITIVENESS 
GROUP, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

Al amparo de lo previsto en el artículo 97 de la Ley de 
Sociedades Anónimas se convoca a los accionistas de la 
sociedad a la reunión de Junta general extraordinaria que 
se celebrará en el domicilio social sito en Masía Can 
Fatjó del Molí, del Parc Tecnològic del Vallès de Cer-
danyola del Vallés (Barcelona) el día 4 de diciembre 
de 2006 a las 12.00 horas, en primera convocatoria y, en 
su caso, a la misma hora y lugar del siguiente día 5 de 
diciembre de 2006, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Análisis de la situación financiera de la 
compañía y del desbalance patrimonial y aprobación, en 
su caso, de las medidas legales pertinentes en cuanto a la 
solicitud voluntaria de Concurso.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 112 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que corresponde a los accionistas de la sociedad a 
examinar en el domicilio social la documentación e in-
formes relativos al punto del orden del día indicado, así 
como a pedir la entrega o envío gratuito de los mismos y 
a solicitar las aclaraciones que estimen precisas.

Cerdanyola del Vallès, 18 de octubre de 2006.–El 
Presidente del Consejo de Administración, don Emiliano 
Duch Navarro.–61.739. 

 TRANSPORTES ÁVILA FRANCO, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María José Ortiz Rodríguez, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 36 de Madrid,
Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-

ción 126/06, de este juzgado de lo Social 36 de Madrid, 
seguidos a instancia de Antonio Chaves López, contra 
Transportes Ávila Franco, Sociedad Limitada, sobre
ordinario, se ha dictado en fecha nueve de octubre de 
2006, Auto por el que se declara a la ejecutada en situa-
ción de insolvencia total por importe de 1.963,87 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional. 

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 9 de octubre de 2006.–La Secretaria Judicial, 
María José Ortiz Rodríguez.–60.381. 

 TRAVICOI, S. A.
La Junta general extraordinaria y universal de accio-

nistas de la entidad, celebrada el 16 de octubre de 2.006, 
acordó reducir el capital social en 239.896 euros, con la 
finalidad de devolución de aportaciones a sus accionis-
tas por importe de 239.896 euros, mediante la amortiza-
ción de 239.896 acciones, quedando el capital social 
en 60.104 euros modificando el artículo 5 de los Estatu-
tos sociales. El acuerdo se ejecutará una vez haya trans-
currido el plazo de un mes a contar desde la última publi-
cación, sin oposición, conforme al artículo 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

En Valencia, a 18 de octubre de 2006.–Don José 
María Catalán Lorente, en representación de Autocares 
Herca, S.L., Presidente del Consejo de Administra-
ción.–61.785. 

 VEGA REIAL, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

BODEGAS TERRA REIAL,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que en las Juntas generales de «Vega 
Reial, Sociedad Limitada» y «Bodegas Terra Reial, So-
ciedad Limitada Unipersonal», celebradas el día 20 de 
octubre de 2006, se acordó la fusión de dichas socieda-
des, absorbiendo la primera a la segunda con disolución 
sin liquidación de esta última y transmisión en bloque de 
su patrimonio a la sociedad absorbente, que la sucede a 
título universal. Se aprobaron como Balances de fusión 
los cerrados el día 30 de junio de 2006.

De acuerdo con el artículo 242 de la Ley de Socieda-
des Anónimas se hace constar el derecho de socios y 
acreedores a obtener el texto íntegro del acuerdo de fu-
sión y los Balances de fusión. Los acreedores de las so-
ciedades podrán oponerse a la fusión, en los términos 
regulados por el artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Valencia, 20 de octubre de 2006.–Liais 99, Sociedad 
Limitada representada por doña Carmen Palanques Vi-
cent, Administradora única de Vega Reial, Sociedad Li-
mitada y Bodegas Terra Reial, Sociedad Limitada Uni-
personal.–60.813. 2.ª 31-10-2006 

 VIVENCIAL PROMOCIONS, S. A.

En la Junta general extraordinaria y universal de accionistas 
de la sociedad celebrada en el domicilio social, el día 5 de octu-
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 VIVIENDAS AGUAVIVA, S. L.

Declaración insolvencia

Doña Consuelo Barberá Barrios, Secretaria judicial del 
Juzgado de lo Social núm. dos de Castellón,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
núm. 143/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a 

 WALBOSQUE, S. L.
Declaración de insolvencia

D.ª Pilar Ortiz Martínez, Secretaria del Juzgado de lo 
Social n.º 18 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 49/05 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de Ana Escu-
dero Puente contra la empresa «Walbosque, S.L.», sobre 
cantidad se ha dictado resolución de fecha 17 de octubre de 
2006, en cuya parte dispositiva aparece lo siguiente:

«Se declara la insolvencia provisional de la empresa 
“Walbosque, S.L.”, a los fines de la presente ejecución 
por importe de 2.279,27 euros, de principal, 370,38 euros 
de intereses y costas.»

Madrid, 17 de octubre de 2006.–D.ª Pilar Ortiz Martí-
nez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 18 de 
Madrid.–60.687. 

instancia de don Francisco Garrido Losada contra la 
empresa «Viviendas Aguaviva, Sociedad Limitada», 
con CIF B50904580, sobre cantidad, se ha dictado en 
el día de la fecha auto por el que se declara al ejecuta-
do «Viviendas Aguaviva, Sociedad Limitada», en si-
tuación de insolvencia total, por importe de 2.115,61 
euros de principal más 423,12 euros en concepto de 
intereses moratorios correspondientes a este procedi-
miento, insolvencia que se entenderá, a todos los 
efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 LPL, expido 
el presente para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil».

Castellón, 11 de octubre de 2006.–La Secretaria Judi-
cial, Consuelo Barberá Barrios.–60.701. 

bre de 2006, se acordó por unanimidad la disolución de la so-

ciedad.

Tona, 10 de octubre de 2006.–Los Liquidadores man-

comunados, Marc Capdevila Clapera y Ángel Isern 

Crous.–60.314. 
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